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VISTO
Que por Resolución Decanal N° 1238/14, se asigna a partir del 1° de

Diciembre de 2014, a la Sra. Elda Inés CUELLO (Leg. 47.180), el suplemento por
mayor responsabilidad (Art. 68, inc. "d" del decreto 366/06) correspondiente a un cargo
Categoría 366-6; y

CONSIDERANDO

Que en la misma se cometió un error involuntario de tipeado y corresponde
salvar el mismo.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Modificar parcialmente la Resolución Decanal N° 1238/14, en
la cual se asigna a partir del 1° de Diciembre de 2014, a la Sra. Elda Inés CUELLO
(Leg. 47.180), el suplemento por mayor responsabilidad (Art. 68, inc. "d" del decreto
366/06) correspondiente a un cargo Categoría 366-6. , en el Articulo 1: donde dice:
"...Agrupamiento Administrativo, debe decir: "...Agrupamiento mantenimiento y
Producción de Servicios."

....Manteniéndose firmes las restantes partes de la citada Resolución.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas notifíquese al Área de Personal y
Sueldos a sus efectos y déjese constancia en su legajo personal y a la Sub Secretaría
de Infraestructura y Servicios a sus efectos. Cumplido, notifíquese al Área respectiva
y a la interesada. Cumplido, Archívese.
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